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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego "que los seSores Alcaldes y SeentariOB re-
• «iban los números del BOLETÍN que correspondan al 

distrito, diapondrin que se fije un ejemplar en el 
«itío Je eostumbre donde permanecerá hasta el re
cibe del número siguiente. 

Los Secretarios coidarán de conserrar los BOLB-
•TINB8 coleccionados ordenadamente para sn eneaa-
¿«macios que deberá verificarse cada año; 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación prorincial h. 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 prietas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la aoscricion. 

Números sueltos 26 céntimos de peseta. 

ADyBUTENOIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanp de las 
mismas: lo de interés p»rticul»r prévio el pago ade
lantado da 20 céntimos de peseta, por cadu linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaeefn del día 21 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el B e y y la Reina Regen 
te (q. D . g.) y Augusta Real Fami 
l i a con t inúan sin novedad en sú i m 
portante salud. " 

OOBIBBNO DB PROVINCIA. 

. SECCION" D E F O M E N T O . 

Minas . 

DON ELADIO FERNANDEZ, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA PROVINCIA/ 
.Hago saber: Que pov D. Marcel i 

no Balbuena, vecino do Riaíio, se 
ha. presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
c ia , en el dia 2 del mes Je Agosto, 
•i las once y media de su m a ñ a n a , 
una solicitud do registro pidiendo 
24 pertenencias de la mina de cala
mina llamada Narcisa, sita en té r 
mino del pueblo de Villafrea, A y u n 
tamiento de Boca de H u é r g a n o , y 
l inda por todos los rumbos con te
rreno franco; hace la des ignac ión 
de las citadas 24 pertenencias en la 
funna siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de lo alto de la vulleja de los 
campos de Mufioverde, y desde él 
se medi rán 100 metros al Oeste y se 
pondrá la 1.* es ta i»; G00 al Sur , la 
2 . ' ; 400 al Este, la 3. ' ; 600 u'l Norte, 
la 4 . ' , y con 300 al Oeste so llegarú 
al puoto de partida; quedando do 
este modo cenado e l pe r íme t ro do 
lus 24 pertiHicncins solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
iuteresado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, so 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anui ic ia por 
medio del presente, para que en el 
Término de sesenta días , contados 
desde la fecha de esto edic t» , pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ios que se consideraron 

con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de mine r í a v i 
gente. 

León 5 de Agosto de 1893. 

. . . ISJndfo Fernúndez . . 

C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S 

DEL PRESUPÜESTO.PROVINCJAI.. 

Hago saber: Que por D. l'edro 
Mart ínez Cuesta, como representan
te do la Sociedad a n ó n i m a «La P ru 
dencia ,» vecino de León, se ha pre
sentado en la 'Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia , « u 
el día 31 del mes de ' Ju l i o , á las 
onoe y diez minutos de xu m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
120 pertenencias de la mina de car
bón llamada l let irada, sita en t é r 
mino de Fuente de Plana, del pue
blo de Voldelugüeros , Ayun tamien
to del mismo, y linda al Norte con 
pastos comunes, al Sur co'u tincas 
particulares y pastos comunes, y al 
Este y Oeste con la concesión l l a 
mada Peral ; hace la des ignac ión do 
las citadas 120 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o que es tá entre e! Norte y el 
Oeste do la referida concesión l l a 
mada Peral, y desde este pinito se 
medi rán 300 metros al Sur y se pon
d r á la 1.* estaca; al Oeste 4.000, la 
2. ' ; al Norte 300, la 3."; a l Este 
4.000, y se l l egará a l punto de par
tida; quedando de este modo cerra
do el pe r ímet ro de las 120 pertenen
cias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de és te dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio del presente 
para que cu el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, pueclau presentar en este 
Gobierno sus oposicioues los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
nería vigente. 

León H de Agosto de 1803. 

KInillo B'Yrnniiilf.'Z. 

Mes de Agosto de 1893 

AÑO ECONÓMICO OE I8i)3-94. 

Distribución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición 2 . ' de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
B.° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas • 
Ins t rucc ión 'públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Improvistos 
Nuevos establecimientos..., 
Carreteras , 
Obras diversas. . 
Otros gastos 
Resultas 

CANTIDAD 

Pcsfitos. Cts. 

TOTAL. 

C.OOO 
2.500 

800 
650 

4.700 
33.000 

¡ . 200 
600 

4.000 
5.000 
6.000 

64.450 

La presente d is t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesen
ta y cuatro mi l cuatrocientos cincuenta pesetas. 

León 27 de Jul io de 1893.—El Contador provincia l , Salustiano Posa-
d i l l a . 

Sesión de 31 de Jul io de 1893.—La Comisión acordó aprobar la presente 
dis t r ibución de fondos, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL á los efec
tos opor tuno».—El Vicepresidente, Gran izo .—El Secretario, P. I . , Leandro 
Rodr íguez . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio. 

Anulada por Real orden de esta 
fecha la subasta quo se celebró el 
10 de Jul io ú l t imo para adquirir el 
material que necositcii con destino 
á los trabajos de gabinete lus Inge
nieros agi-óiiorans, InspectiM'tjs t é c 
nicos de Hacienda, se celi 'brará de 
nuevo dicho acto en esta Subsecre
taría el 6 de Septiembre próximo, a 
las cinco de ia tarde, cun arreglo al 

presupuesto y pliego de condicio-
I nes que es tán de 'tiauifiesto en Ja 
I Inspección general y bajo el tipo 
! de 8.336 pesetas 25 c é n t i m o s . 
1 Las proposiciones, extendidas en 
! papel del sello 12.° serán preseuta-
j das en pliegos cerrados durante 
i media hora, y deberán ir acompa

ñ a d a s de la cédú la persiiutil de qnie • 
nes las suscriban y de la enrtu do 
pago que acredite linbor consigna
do eu la Caja general do Dt-pósito:? 
ó en sus sucursales, en metálici» ó 
su equivalencia en papel admisible 

I del listado, la cantidad da 416 pe
setas. 

• Serán desechadas las que no se 



ajiiKten á ¡n expuesto ó no e s t é n 
conformes con el siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , que vive 
callo de n ú m e r o . . . , cuarta'....., 
y que r e ú n e cuantas circunstancias 
exige la ley para contratar con el 
Estado, enterado del anuncio inser
to en l a Gaceta de Madr id , n ú m e 
ro , fecha y en el Boletin o i -
c i a l , n ú m e r o , fecha y de 
cuanto establecen el presupuesto y 
pliego de condiciones que obran en 
¡a Inspecc ión general para adquirir 
e l material necesario coo destino 4 
los trabajos de gabinete de los I n 
genieros a g r ó u o m o s , como Inspec
tores t écn icos do Hacienda, se com
promete ñ entregar en dicha Ins
pección general todos los ú t i l es y 
efectos que determina el presupues
to y bajo las condiciones del pliego, 
que acepta en todas sus partes, por 
el precio de pesetas c é n 
timos. 

(Fecha y Brma del proponente.) 

Madrid 18 de Agosto de 1893 .= 
E l Subsecretario, P. O. , E . de 130-
ueta. 

Anulada por l íeal orden de esta 
fecha la subasta que se celebró el 
10 de Ju l io ú l t imo para adquirir el 
material topoírnifíco que necesiten 
con destino íi los trabajos de campo 
los Ingenieros a g r ó n o m o s , lospec-
tores t écn icos de Hacienda, se ce
lebrará do nuevo dicho acto en esta 
¡Subsecretaría el 6 de Septiembre 
p r ó x i m o , ú las cuatro de la tarde, 
coo arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones que e s t á de mai;i-
¡ieslo eu la luspección general . 

Los i n s t r u i n e ñ t o s y út i les objeto 
de la subasta son 4b brújulas siste
ma Breithaupt, é igual n ú m e r o de 
cadenas inglesas dé hierro de 20 
metros, juegos'dobles de miras par
lantes de dos 'cuerpos y 45 coleccio • 
¡íes de banderolas de pino salvaje y 
banderines. E l tipo de la subasta 
será de '21.5*21 pesetas 25 c ó u t i m o s 
al respecto de 478 '25 'cáda colecc ión 

Las proposiciones, extendidas on 
papel del sello 12.°, deberán ir acom
p a ñ a d a s de lá cédula personal del 
que la suscriba y de la carta de pago 
que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó eo 
sus sucursales, en metá l ico ó su 
equivalencia en papel admisible del 
Estai lo, la cantidad de 1.076 pese
tas. 5 por 100 del tipo de la subasta. 

S e r á n admitidas durante media 
hora en pliegos cerrados y q u e d a r á n 
rechazadas las que no se ajusten á 
lo expuesto ó . u o es t én conformes 
con el siguiente 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , vecino de que vive 

calle de , n ú m e r o . . . , cuarto 
que r e ú n e cuantas circunstancias 
exige la ley para contratar con el 
Estado, enterado del anuncio inser
to en la Gaceta de Madr id , n ú m e 
ro fecha y en el Boletin ofi
c i a l , n ú m e r o , fecha , y de 
cuanto establece el pliego de cond i 
ciones aprobado que obra en la Ins
pecc ión general para adquirir con 
arreglo al mismo en pública subasta 
el material topegrrifico. Dccesorio 
con destino á los trabajos de cam
po encomendados ú los Ingenieros 
a g r ó o o m o s , como luspcctores t é c 
nicos de Hacienda, se compromete 
á entregaren la Inspecc ión general 

las 45 b rú ju la s , é igual n ú m e r o de 
cadenas inglesas de hierro, doble 
n ú m e r o de miras parlantes y las 45 
colecciones de banderolas de pino 
salvaje y banderines de lani l la coa 
las fundas dé lona correspondientes 
pa ra las cajas de'los aparatos, cade
nas y miras,, s e g ú n el presupuesto 
aprobado por e r Ministerio de H a 
cienda y bajo los pliegos de cond i 
ciones, que acepta eu todas sus par
tes, pur el precio de pesetas 
c é n t i m o s . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 19 de Agosto de 1893.== 
E l Subsecretario, P. O. , E . de Bo-
neta. 

Lo que en cumplimiento de orden 
te legráf ica del Exorno. Sr . Minis t ro 
de Hacienda, se publica eu el pre
sente BOLETÍN, para conocimiento 
de todos aquellos á quienes pueda 
interesar. 

León '24 de Agosto de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, P . O. , Luís 
Herrero. 

Eu U Gaceta n ú r a . 232, corres
pondiente al 20 del actual , se halla 
inserta la Real orden que s igue: 

«l imo. S r . : En vista del e x p é d i e n -
to promovido por esa Dirección ge
neral sobre la conveniencia de l l e 
var á efecto el arrendamiento del 
impuesto de cédulas personales por 
el plazo de cuatro aflos económicos , 
á contar dnsde el corriente, en las 
provincias no arrendadas en la ac
tualidad, S. M . el l íey (Q. D. G.) , y 
en su nombre la Keina Itcgente del 
Reino, de coufurrnidad con lo pro
puesto por ese Centro direct ivo, se 
ha servido disponer que se anuncie 
dicho arriendo por concurso públ i 
co eu las veinte provincias com
prendidas en la reiación adjunta, 
con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado con esta fecha. 

De Real orden lo digo á V . I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . I. m u 
chos a ñ o s . Madrid 9 do Agosto de 
1893.—Gamazo.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones. 

Pliego de condiciones para llevar d 
e/eclo, por medio de concurso p ú í l i -
co, el arriendo de la expendición y 
cobranza de las cédulas personales 
en cada una de las provincias com
prendidas en la relación adjunta. 

\ . ' Se arrienda el servicio' de 
expend ic ión y cobranza de las c é 
dulas personales, separadamente en 
cada una de las provincias com
prendidas en la adjunta' r e lac ión , 
durante el presente a ñ o económico 
y los tres siguientes 1894-95, 95-
96 y 96-fi7. E l tipo anual para el 
concurso respectivo á cada una de 
las provincias será el que expresa la 
referida re lac ión , cuyas cantidades 
son las que comprenden para el Te
soro en cad-.i 4mo. 

2." E l precio anual de cada 
arriendo se ing re sa rá por el contra
tista de cada provincia en la Depo
s i t a r í a - P a g a d u r í a de la capital res
pectiva, pur trimestres adelantados, 
on teud iéudose vencidos é s t o s e l día 
5 del primer mes do cada trimestre. 

Cuando el arrendatario solicite la 
entrega de cédulas por un valor que 
exceda de las cantidades que tenga 
ya abonadas, deberá satisfacer pre
viamente la diferencia, t o m á n d o s e 
en cuenta este ingreso para el t r i 
mestre siguiente. E n el caso de que 

el arrendatario tenga;ya sato'sfeeho 
en su totalidad el impurte anual de 
su arriendo, podrá obtener, sin pa
go , las cédulas que necesite de m á s . 

Los ingresos obtenidos por la H a 
cienda durante el 'tiempo quo e s t á 
administrando «1 impuesto en e l 
actual a ñ o , se rán tenidos en cuenta 
como ingreso del arrendatario. 

3 / E l arrendatario queda ob l i 
gado á satisfacer á los Ayun tamien
tos de la provincia, á medida que lo 
realice, el importe de los recargos 
que impongan sobre las cédu las , y 
que conste en el padrea aprobado 
por' la respectiva Admin i s t r ac ión de 
Contribuciones, sin m á s deducc ión 
que el 3'40 por 100 del premio de 
cobranza, que con arreglo á ins
t rucción debe percibir, y el importo 
de las cédulas que, previo expe
diente, sean declaradas partidas fa
ll idas. La realización del ingreso se 
ac red i t a rá ante la indicada A d m i 
nis t rac ión de Contribuciones den
tro del primer mes de cada trimes
tre, con la presen tac ión de las car
tas de pago que expidan los A y u n -
tamieutns. 

4. a E l arrendatario sat isfará la 
cont r ibuc ión industrial que como 
contratista le corresponua, s e g ú n 
el Reglamento y t a r ü a s de dicha 
con t r i buc ión . 

5. * Las c é d u l a s personales se 
ha rán en ia toibrica nacional del 
Timbre, bajo la inmediata v i g i l a n 
cia de la Dirección general do C o u -
tribnciones, siendo de cuenta del 
Estado Ins gastus de fabricación. 

6. " L a Hacienda e n t r e g a r á en la 
capital'de cada una de las provin
cias, con las debidas formalidades, 
las cédubis que cada arreudatario 
pida, siendo de cuenta de és te los 
gastos de conducc ión á. las demAs 
poblaciones de la provincia 

E l arrendatario cu ida rá de tener 
surtido, de las diversas clases de c é 
dulas para el servicio de la capital 
y pueblos respectivos. 

7. ' Los gastos de cobranza é i n 
ves t igac ión y los de formación de 
padrones s e r á n de la exclusiva. 
Cuenta del arrendatario. 

8. * Los padrones se formarán por 
el arrendatario de cada provincia 
con las formalidades de Ins t rucc ión . 

S i al verificarse el arriendo estu
vieren formados los padnnies del 
actual a ñ o económico , se hará en
trega de los mismos, al arrendata
rio respectivo, siendo de cuenta de 
és te los gastos que se hubiesen or i 
ginado por lo que respecta \\\ de la 
capital én la provincia de que se 
trate, sin perjuicio del derecho que 
el arrendatario tiene á rectificarlos 
y reformarles, a jus tándose á las dis
posiciones videntes. 

Por lo que nace relación á los pa
drones de los pueblos no capitales 
de provincia, e l arrendatario hab rá 
de abonar á sus respectivos A y u n 
tamientos el 1 por 100 que previene 
el art 7." de la ley de 31 de Dic iem-
de 1881, en el caso d é que aqué l 
llegare á utilizarse del padrón for
mado por los mismos. 

A l terminarse el contrato, entre
g a r á el arrendatario en las oficinas 
de Hacienda de la provincia en que 
lo sea, los padrones correspondien
tes al ú l t imo a ñ o del arriendo. 

Todos los padrones serán aproba
dos por la Admin i s t rac ión de H a 
cienda de la provincia , después de 
haberse expuesto al público por t é r 
mino de quince d í a s . 

Las reclamaciones que se pro
muevan serán oídas y falladas por 

la respectiva De legac ión de H a 
cienda. 

9. " E l per íodo de expend ic ión 
voluntaria de las cédu l a s personales 
será de tres meses, á contar desde 
el día en que empiece la cobranza, 
conforme a l art. 37 de la Ins t ruc
c i ó n . 

Este plazo podrá prorrogarlo por 
t é r m i n o de quince días la respecti
v a Delegac ión de Hacienda, á ins
tancia del arrendatario. 

Las p ró r rogas de mayor plazo las 
las o t o r g a r á e l Ministro do Hacienda. 

10. E l arrendatario q u e d a r á sub
rogado en los derechos y acciones 
d e j a Hacienda para todo lo que se 
refiere al cumplimiento del cont ra 
to y á la exacc ión del impuesto eu 
la provincia respectiva^ c o n c e d i é n 
dose al efecto A sus'agentes el c a 
r á c t e r de funcionarios de la A d m i - , 
n i s t rac ión , los cuales deberán suje
tarse á la léy é ins t rucc ión del ramo 
y á las d e m á s disposiciones comple- , 
m e n t a r í a s dictadas ó que en ade
lante se dicten, sin pérjuicio de lo 
que dispone , la condición anterior. 

11. A v i r tud del c'outrato, cada 
arrendatario h a r á suyos todos los 
productos del impuesto en su res
pectiva provincia, con inclusión de 
las multas á que se refiere el art. 41 
de la Ins t rucc ión üo 27 de Mayo de 
1884, siempre que se impongan á su 
instancia ó por- denuncias de sus 
agentes, quedando á salvo los d é r e -
chos que el art. 45 concede á otro 
cualquier denunciador. 

12. La sus tanc iac ión y fallo de 
los expedientes sobre defraudación 
del impuesto, asi como (le cuantas 
cuestiones reglamentarias se susci
ten entre los contribuyentes y el 
contratista, y en general la resolu-, 
cióu de toda clase de reclamaciones, 
co r r e sponde rá exclusivamente á. la 
Admin i s t r ac ión , oyendo á los inte
resados y al respectivo contratista. 

13. E l arrendatario, sea p a r t i c u 
lar ó Sociedad, será español , con 
residencia en E s p a ñ a , sin depen-. 
dencia ó re lación para el objeto del-, 
arriendo con entidades extranjeras.. 

S i los arrendatarios no e s tuv i e 
ren domiciliados en la capital de la 
provincia en que lo sean, deberán, 
apoderar en ella persona que les r e 
presente para las relaciones oficia.-
les con la Admin i s t rac ión de H a 
cienda eu la provincia . 

14.. E l concurso público se ce le 
bra rá eu el Ministerio de Hacienda 
el dia 20 de Septiembre próx imo i 
las tres de la tarde, ante una Junta 
que presidirá el Ministro de Hacien
da, compuesta _de dos Senadores, 
dos Diputados á Cortes, del Direc
tor general de Contribuciones, del 
de lo Contencioso y e l Interventor 
general de la Adminis t rac ión del Es 
tado. 

Asis t i rá a l acto para autorizarlo 
un Notario púb l i co . 

Podrán presentarse á esta Junta 
proposiciones referentes á todas las 
provincias comprendidas en la rela
ción adjunta, en tend iéndose que pa
ra cada una se ha de presentar un 
pliego separado con estricta suje
ción al modelo que se a c o m p a ñ a . 

S i m u l t á n e a m e n t e se v e r i f i c a r á 
también concurso público en las De
legaciones de Hacienda de todas las 
provincias c o m p r e n d i d o s en el 
arriendo, excepto la de Madrid, anto 
una Junta compuesta del Delegado 
de Hacienda, Presidente, del Inter
ventor de Hacienda, Administrador 
de Contribuciones, Abogado del E s -



1 
t á d o , y de un Notario que autorice 
el acto. . , 

Aute )&!> Juntas provinciales no 
sé admi t i rán otras proposiciones que' 
las referentes á !a provincia en que 
el concurso se verif ica. 

15. Durante inedia hora f e reci
birán por las respectivas Juntas que 
autoricen estos actos, las proposi
ciones que «e presenten, en pliegos 
cerrados, en cuyo sobre se designa
rá el objeto de la proposición y el. 
n o m b r é del que la suscribe. Estos 
pliegos cerrados se n u m e r a r á n por 
el Notario actuante, s e g ú n el orden 
he p resen tac ión , y para que puedan 
ser admitidos hab rá de a c o m p a ñ a r s e 
á cada .p l iégo la cédula personal del 
interesado, y la carta de pogo en 
qué sé acredite haber consignado 
para este objeto en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal respectiva 
en la provincia, la cantidad que al 
efecto expresa t a m b i é n ta adjunta 
relación á que se refiere la condi
ción l . \ en metál ico ó valores ad
misibles al objeto. . 

; E n cuanto recaiga la resolución 
á que se refiere la condición .17, so 
devo lverán los depósi tos á los auto
res de las proposiciones no admi t i 
das. 

Las proposiciones se r edac ta rán 
cu papel del timbre de la clase 11. ' , 
con sujeción al modelo que se iuser-

• ta á con t inuac ión de estas condi 
ciones. 

16.. A las tres y media de la tar
do en el reloj del despacho eu que 
se celebre cada acto, se a n u n c i a r á 
que queda cerrada la admis ión de 
pliegos, procediéndose inmediata
mente á la lectura de los presenta
dos por el orden de su numerac ión , " 
leyéndose en alta voii las proposi1' 
ciohes por el Notario.. . 

Concluida la lectura de las pro-
posiones, se da rán por terminados 
los actos públ icos . 

Los Delegados de Hacienda de las 
provincias r emi t i r án acto cont 'nuo 
al Ministerio do Hacienda el acto 
del resultado del concurso celebra
do en su respectiva provincia y las 
proposicioues ducumentadas. 

La Junta Central á que se refiere 
el párrafo primero de la condición 
14, teniendo en cuenta las proposi
ciones presentadas ante la misma, 
y las que resulten de los concursos 
celebradosencada provincia,propon
drá a l Gobierno en té rmino de qu in 
to día la admisión de las proposicio
nes parciales qvse considere m á s con-
venii'ntes, ó bien que se rechacen 
todas. 

17. La resolución definitiva so 
adoptará por el Gobierno eu Conse
jo de Ministros, y contra su acner-
do no procederá recurso adminis
trativo ni contencioso por parto de 
l'.-s l i c i t a d o r e s , cualesquiera que 
sean las ventajas quo á ju ic io de los 
mismos pudieran tener sus proposi
ciones. 

18. E l arrendatario de cada pro
vincia af ianzará el cumplimiento de 
su cómprbraiso dentro del plazo de 
d i e z d ías , contados desde el s i 
guiente al en que se notifique ad
ministrativamente la adjudicación 
del concurso en su favor con la c a n 
tidad que representa el 10 por 100 
de la suma anual en que se le haya 
adjudicado el respectivo servicio, 
en metál ico ó en valores públicos á 
los (¡pos establecidos, que deposi tará 
á este fin en la Caja general de Depó
sitos. 

Esta fianza no se rá devuelta al 

arrendatario mientras no haya sa -
tisfecho á la Hacienda el precio del 
arriendo de los cuatro años por que 
se .vén f i ca , asi como á los A y u n t a 
mientos de la respectiva provincia 
el impor té db sus r ecá rgos , y haya 
solventado las d e m á s responsabili
dades que pudiera haber contraido 
á v i r tud dél a r r i endó . . 

L a escritura se o t o r g a r á por cada 
arreudatario, en la capital de la pro
vincia á que corresponda el arr ien
do que le haya sido adjudicado. 

Si el autor de una proposición ad
mitida nú formalizase el contrato 
por escritura pública ni presentase 
la fianza definitiva dentro de los 
diez d ías siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación, perderá 
la cantidad consignada como depó
sito, de que trata iá condición 15, 
adjudicándose a l Estado y quedan
do abandonada la proposición. 

E n este caso, la Junta p o d r á 
acoiisejar a l Gobierno la acep tac ión 
de otra de las proposiciones hechas, 
si el autor la sostiene, ó que se rea
lice nuevo concurso. 

19. Los gastos de escritura, co
pia de ella para la Adminis t rac ión 
y demás que origine cada deto de 
concurso, se rán satisfechos por el 
adjudicatario en cada provincia. 

20. Será motivo do rescisión del 
contrato, la falta de un arrendata
rio á cualquiera de las condiciones 
2.* y 3 . ' , qundaaao entoners obl i 
gado á imlemnizar á la Hacienda 
de cuantos daños y perjuicios oca
sione tu rescis ión, no sólo con . la 
lianza, que será adjudicada al Es ta
do, sino con todos ¡os bienes, ttcoió-
nes y derechos que posea ó puéda 
poseer, renuuciaudo á toda clase de 
fueros y privi legios. 

Si dichas faltas afectasen á cua l 
quiera otra condición relacionada 
con el cumplimiento del contrato, 
serán corregidas con multas de 250 
¡i 5.000 pesetas, y en caso de no. 
hacerlas., efectivas el arrendatario, 
se cobrarán desde luego del impor
te.de la fianza, obl igándole á la re
posición de la misma en el plazo 
prudencial que se le señale , ó á l a 
rescisión del contrato á perjuicio 
siiyo si no lo venticaso. 

21. Se cons idera rá como parte 
integrante de estas condiciones y 

; como una de las más esenciales pa-
¡ ra la resolución de todas las cues-
> tiones que pudieran suscitarse, el 
| Real decreto de 27 de Febrero y la 
i I n s t rucc ión de 15 de Septiembre de 

18n2. 

Modelo de proposición. 

1) por s i ó en representac ión 
de , s e g ú u documento adjunto, 
cou cédula personal número 
de clase, expedida en á 
de... . de 189... dice: que enterado 
del pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta de Madr id , número , 
correspondiente al dia.. .- de.... pa
ra el arriendo de expoudición y co
branza de lai udulas personales por 
provincias, durante el actual año 
económico y los tres siguientes de 
1894-95, 95-96 y 96-97, acepta ex
presamente todas y cada una de las 
indicadas condiciones, y ofrece por 
el expresado arriendo en la provin
cia de la cantidad de (se 
expresa rá cu letra) pesetas anuales 
para el Tesoro. 

{Fecha, firma y domicil io del pro-
poneute ) 

Relación ¿ que se refiere la condi-
cióji 1.* de las del pliego para el 
arriendo de las cédulas personales. 

anuales de 
arriendó 

para cada 
provincia 

A v i l a 
Burgos.' 
Cáceres 
Cuenca 
Granada 
Guadalajara. . . 
Huesca 
León '. 
Lérida 
L u g o 
M á l a g a . . 
Falencia 
S a l a m a n c a . . . . 
Segovia 
Soria 
T a r r a g o n a . . . . 
Teruel 
Toledo 
Zamora 
Zaragoza 

111.630 
186.170 
173.600 
120.660 
151.060 
132.450 
137.490 
210.180 
140.310 
197.210 
138.690 
117.350 
172.710 
99.360 
95.900! 

181.180 
153.260 
193.840 
147.240 
238.020 

Importa 
del depóiito 
pravio para 
tomar parta 

'en al 
concurso 

2.240 
3.730 
3.480 
2.420 
3.030 
2.650 
2.750 
4.210 
2.810 
3.950 
2.780 
2.360 
3.460 
1.990 
V.920 
3.630 
3.070 
3.480 
2.950 
4.760 

Madrid 0 de Agosto dé 1893.—El 
Director general, Ramón Oros.» 

Lo que se inserta eu este pe r iód i 
co oficial pora conocimiento del pú
blico y de los que deseen interesarse 
en dicha subasta, la que de confor
midad coa lo dispuesto en la condi 
ción 14." del pliego de condiciones, 
se celebrará el 20 de • Septiembre 
próximo á las tres de la tarde en el 
despacho de la Delegación de H a 
cienda. 

i León 21 de Agosto de 1893.—El 
D e l e g a d o de .Hacienda interino. 
Luis Herrero. 

La Dirección general de Inipues-
1 tos en orden fecna 18 del actual, d i -
• ce á esta Delegación lo que s igue: 
| «El Exorno. Sr . Ministro de H a -
• cienda comunicó , con fecha de ayer, 
; á esta Dirección general la R e a í o r -

den siguiente: 
«l imo. Sr . : Vistas las consultas 

formuladas á este Ministeric por a l -
\ gü i los Delegados de Hacienda en las 

provincias respecto á la fecha en 
que hau de considerarse terminados 
los conciertos celebrados con los fa
bricantes de alcoholes y aguardien
tes vínicos ' ó de los residuos de la 

; uva, para el pago del impuesto es-
\ peciui, cret-do por la ley de Presu-
I puestos de 30 de Junio do 1892, en 
! su art. 10, y visto el art. 46 de la de 
,' 5 d e l mes actual: 
I Considerando que entro las con-
. (liciones de los conciertos figura 
I una en quo se advierte que el enca-
1 bezamiento quedará nulo, y siu de-
i recho el concertado ó coucertados á 
i iudemnizac ióu alguoa, si por v i r tud 

de cualquiera disposicióu de ca
rác t e r legislativo se modificara la 
c u a u t í i del gravamen del impuesto 
ó la forma de su exacc ión : 

Considerando que es llegado e-te 
caso, por determinar el art. 46 de 
la vigente ley de Presupuestos la 
c reac ión de un impuesto de paten
tes de elaboración, en sus t i tuc ión 
del especial de 0'25 pesetas por gra
do centesimal en hectolitro que sa
tisfacían los alcoholes vínicos: 

Considerando q u e publicada la 
mencionada l e y en la Gaceta de 
M a d r i d de 6 del actual, no puede 
haber sillo conocida en todas las 
provincias sino después de transcu

rridos dos ó tres d ías , y por lo tanto, 
puede fijarse el 8 de este mes para 
dar por terminados los referidos con
ciertos; y : 

Considerando que aunque no es tú 
aprobado el Reglamento que ha de 
regular la forma, c u a n t í a y plazos 
en que lia de satisfacerse el nuevo 
impuesto, es indudable que Iqs f a 
bricantes de alcoholes vínicos y los 
cosecheros de vinos que elaboren 
aquél los habrán de quedar s e g ú n él 
obligados ú solicitar de la Admin i s 
t rac ión de Hacienda su inclusión en 
la relación ó padrón que debe rán 
formar dichas oficinas para la dis
t r ibuc ión eu su día de las corres
pondientes patentes; 

Su Majestad el Rey (Q. D . G . ) , y 
en su uombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer: 
Primero, que so entiendan termina
dos desde el día 8 del actual todos 
los conciertos celebrados entre la 
Adminis t rac ión de Hacienda y los 
fabricantes de a l c o h o l e s , aguar
dientes y licores para el percibo del 
impuesto especial sobre la elabora
ción del alcohol vínico ó de los resi
duos de la uva; y segundo: que los 
fabricantes de alcoholes v ín icos ó de 
los residuos de la uva, y los cose
cheros que los elaboren, que deseen 
continuar las operaciones de fabrica
ción y extracción de sus almacenes 
de estos l íquidos, sin que por la A d 
minis t ración de Hacienda se les 
ponga impedimento alguno, puedan 
conseguir su objeto, solicitando des
de luego de la citada oficina p rov in
c ia l , y obteniendo recibo ue su ins
tancia, la inclus ión en el padrón que 
ha de formarse para la dis t r ibución 
en su día de las oportunas patentes 
do elaboración que previene el ar
t ículo 46 de la v'geiite ley de presu
puestos, sin perjuicio de que una vez 
hecha la oportuna clasif icación, que 
de te rmina rá el Reglamento, satisfa
gan sus cuotas y cumplan las d e m á s 
obligaciones que el mismo les i m 
ponga. 

De Real orden lo comunico á V . I., 
para su c u m p l i m i e n t o . » " 

Y lo traslado á V . S. para iguales 
fines, advi r t iéndole : 

Primero. Que tan pronto reciba 
esta' circular cuide do que sea p u 
blicada eu el BOLETÍN OFICIAL de esa • 
provinc ia . 

Segundo. Que si e x i s t e n con
ciertos celebrados con los fabrican
tes de alcoholes para el pago del 
impuesto, h í e n sean gremiales ó 

fiarticulares, se consideren desde 
uego terminados. 

Tercero. Que debiendo és tos te
ner ingresado ya en la Deposi tar ía-
Pagadur ía de esa provincia el i m 
porte de la mensualidad corriente, 
se prorratee la parte que correspon
da á los siete primeros d ías en que 
es procedente la exacc ión del i m 
puesto. 

Cuarto. Que las devoluciones por 
el exceso que resulte cobrado por 
los días que restan, se realicen con 
arreglo á lo que determina el Real 
decreto de 25 de Febrero de 1890 y 
circular de la l u t e rvenc ión general 
d é l a Adminis t rac ión del Estado de 
29 de Marzo s i g u i e u t é . 

Quinto . Queta Adminis t rac ión de 
Impuestos y Propiedades abra desde 
luego un libro registro, en el cual 
anote, por orden correlativo de. pre-
seu t ac ióu , las instancias que los fa
bricantes de alcoholes vínicos ó co
secheros de vino que elab.iren aque
llos l íquidos dirijan á V . S. pidien-

1 do la inclusión éu el padrón que so. 

I 
i 
S 



inenciona en la preinserta Real or
den; y 

Sexto. Que á cada interesado de
be rá dárse le e l oportuno recibo de 
referencia á aquel documen to .» 

Lo que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n 
cia , para conocimiento de todas las 
personas que pueda interesar lo an
teriormente transcrito. -

León 22 de Agosto 1893:—El De
legado de Hacienda, P. O. , Luís H e 
rrero. 

A lUNTAMIBÑTOS. 

gente; y en el caso de que esta se
gunda no tuviere efecto, se celebra
rá la tercera el dia 18 de dicho mes 
y horas, respectivamente, de nueve 
y once de la m a ñ a n a ; sirviendo de 
tipo el importe de las dos terceras 
partes, de conformidad á lo dispues- i 
to en el art.78de dicho Reglamento, i 
v bajo los pliegos de condiciones 
que e s t a r án de manifiesto en l a Se
cretaria del Munic ip io . ! 

Al i j a de los Melones 22 de A g o s - I 
to'. de 1893.—El Alca lde , Cipriano 
R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
León. 

A las once de la m a ñ a n a del jue
ves 31 del corriente, se ce lebrará 
subasta en la Sec re t a r í a munic ipal , 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde 
ó del Concejal en quien delegue, 
para contratar e l suministro de 192 
fanegas de cebada, ó sean 106 hec
tolitros 56 l i tros, para la al imenta
ción del ganado destinado á la l im
pieza pÚDlica. 

E l tipo para la admisión de pro
posiciones, que se r án verbales y por 
pujas á la l lana, durante diez m i - i 
ñ u t o s , es el de 10 pesetas por.hec- i 
tó l i t ro , ó sean 5 pesetas 55 r é n t i - ! 
mos fanega, y las d e m á s condicio
nes á que ha de sujetarse el rema
tante ó rematantes, se hallan de 

. manifiesto en la Secretaria m u n i 
cipal . 

.León 25 de Agosto de 1893.—Ma
riano Sana. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra. 

Los d ías 4 y 5 del próximo Sep
tiembre, se halla abierta la recau
dac ión del primer trimestre de la 
c o n t r i b u c i ó n territorial ' del corr ien-
te a ñ o económico , como primer pe
ríodo dé r e c a u d a c i ó n voluntaria; 
quedando abierta la misma, como 
segundo período, los diez dias s i 
guientes. . . . 
• .Castromudarra y . Agesto 24 de 
1893.—El Alcalde, Mat ías Lazo. " 

L Alcaldía constitucional de i 
Vegas del Condado. \ 

No habiendo tenido efecto por f a l r 
ta de licitadores, e l a r r i e n d o por 
venta á l a exclus iva para cubrir el 
cupo, de cónsumos en é l ejercicio , 
corriente, ,se anuncia secunda s u 
basta para él día 31 del actual y : 
hora de las tres de lií larde, en las 
casas consistoriales de esta í i l l a , 

, hecha la rect if icación de precios que 
prefija e l art. 77 del l ieglameuto ¡ 
v idente . 

Vegas del Condado 23 de Agosto 
de 18'93.—El Alcalde , J e r ó n i m o Ro- i 
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Villasalariego. 

E n los días 4 y 5 de Septiembre 
p r ó x i m o , s e reesudan por este Ayun
tamiento las cuotas correspondien
tes á la con t r ibuc ión de terri torial ó 
industr ial , que han de realizarse en 
el primer tr imestre ' del actual a ñ o 
económico ; cuyo acto t e n d r á lugar 
en la s:ila de sesiones del mismo; 
desde las ocho de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde. 

Villasabariego á 23 de Agosto de 
1893.—El A l c a l d e , Melchor R e -

Alca ld ia constitucional de 
A l i j a de los Melones. 

• Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo de los derechos de con
sumos, con la exclusiva en la ven
ta a l por menor, sobre todo el grupo 
de l íquidos, que comprende la t a r i 
fa primera, y por separado el de car
nes frescas y saludas, para el co
rriente aiío económico , se pono en 
conocimiento del púb l i co , á fin de 
que los que deseen tomar parte en 
la subasta, se presenten en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
el d ía 2 do Septiembre p róx imo, á 
las nueve de la m a ñ a n a , en que ten
d r á lugar el remute por el.grupo de 
l íquidos, y para el ele carnes á las 
once de la m a ñ a n a del misino dia. 
E n el caso de que mi tuviera efecto 
la primera subasta por falta do l i c i 
tadores ó de proposiciones admis i 
bles, se ce l eb ra rá una segunda el 
dia- 10 de dicho mes, á las horas 

"para cada uno de los grupos ante
riormente expresados, de conformi
dad con lo establecido en el art. 77 
<lel Reglamento de Consumos v ¡ -

Alcald ia constitucional d é 
¡Santiago Mi l l a s . 

Terminado por la Junta repart i 
dora el repartimiento.de consumos, 
cereales y recargos respectivos, de 
este Ayuntamiento , en el corriente 
a ñ o económico de 1893 á-04,60 halla 
expuesto al público en el local de 
c o s t u m b r é , por el t é r m i n o de ocho 
d ías , para presentar las reclamacio
nes que versen sobre error ó equivo
cación en la aplicación del taulo por 
ciento sobre las unidades con t i ibu-
t ivas , seña ladas á cada vecino en 
proporción á su clase y n ú m e r o de 
personas, q n e y a estuvieron expues
tas a l público oportunamente. Pasa
do dicho plazo, no se cu r sa r á n i n 
g u n a , conforme A Ins t rucc ión . 

Santiago Millas y Agosto 21 de 
189;).—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Talcarce. 

Er. el dia de hoy se ha presentado 
eri esta Alcaldía Eugenio Gonzá lez , 
vecino'de Busnui lán , manifestando 
que en la noche .del 16 del actual , 
le fué hurtado un macho, cuyas se
ñ a s se anotan á c o n t i n u a c i ó n , y cree 
por los datos recogidos, que el autor, 
á quien desconoce, ha pasado en el 
día do ayer con el objeto reliado por 
este pueblo. 

Vega ele Valcaree Agosto 18 de 
1893 .—Ramón Mar t ínez . 

Señas . 

U n macho, edad dos aik.s, alzada 
seis cuartas dos dedos; pardo c l a 

ro, herrado recientemente de las 
manos; tiene uu lunar en la parte 
inferior de cada oreja, del t a m a ñ o 
de una moneda dé dos pesetas, y ra
yas negras en las manos y ' p á t a s : ' 

JUZGADOS. " T i 

D. Alberto Ríos, Juez de i n s t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que para el día 30 de 

Septiembre p róx imo , y hora d é las 
once de su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en 
públ ica subasta, en l a sala de a u 
diencia de este Juzgado, los bienes 
siguientes: 

1:*' U n a c a s a en el casco del 
pueblo de Cásasela , á l a calle Real, 
compuesta de habi tac ión baja, s in 
corra l , que mide de longi tud lO-me^-
tros por ambos lados,.y l inda al M . 
con calle Real , O. con corral de 
•Pascuala de Campos; P. con casa de 
Juan González , y N . con corral de 
Santiago Pinto; tasada ea 100 pe
setas. 
- 2.* Tina p e q u e ñ a cuadra dé 3 me

tros, que linda O . - c o n corral de 
Fernando V i l l a , M ; con casa de M i 
guel Mortinez, y P. y N . con casa 
de Juan González ; tasada en,20 p e - ' 
setas. . 

3. " U n huerto en dicho t é r m i n o 
de Cásasela y sitio del camino de 
Rueda, do c a b i d a . d é 3 celemines, 
linda O. con Lucas Zapico, M . la 
presa, y P. con Blas González ; tasa
do en 50 pesetas. 

4. " U n prado en dicho termino 
y sitio del .Cañizal , cabida de 3 cele
mines, ' l inda O: con tierra dé V i c t o 
rino González , M i otr'o de Francisco I 
Alonso, P . con tierra do Modesto de 
Fresno, y N . con e¡ mismo'; tasado 
en 50 pesetas. . , . ' 

:Total 220 pesetas. 
Cuyos bienes.se'.venden como de 

la propiedad dé Migue l Mar t ínez R e -
bollo. veoino de Casasola, para p a g ó 
de :1b indemnización y costas á qno 
fué condenado en causa que so lé 
s igu ió con otro, por" asesinato; nb 
admi t i éndose posturas que ño c u 
bran las dos terceras partes do su 
t a sac ión ; debiendo consignar '•pre
viamente, los licitadores para poder 
tomar parte en la subasta él 10 por 
100 do dicha suma, y qué respecto á 
los t í tu los de propiedad se a tendrá í i 
á los que constan del expediente. 

Dado en León á 17 de Agosto de 
1893.—Alberto Ríos .—Por su man
dado, Eduardo de Nava . 

Juzgado municipal de 
E l Burgo 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario en propiedad dé este J u z 
gado, la cual se p rovee rá con arre
glo á los a r t ícu los 12 al 21 del Re
glamento de 10 de A b r i l d é 1871; se 
anuncia su convocatoria por t é r m i 
no de quince diiis, á contar desde la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; den
tro de cuyo plazo .p resen ta rán los 
aspirantes sus solicitudes docsmen-
tailas en forma. 

E l Burgo á 21 de Agosto de 1893. 
— E l Juez, Máximo Rueda. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

j Instituto de 2.* enscSania de i e ú n 

I Conforme á las disposiciones vi • 
gentes, la matricula ordinaria para 
el curso de 1893 á 94, se admi t i r á 

en este Instituto durante el mes 
de Septiembre p r ó x i m o , y podrá 
solicitarse todos los d ías no festi
vos, de nueve á doce ele l a m a -
,ña'na. E l ' día 30,. a d e m á s del plazo 
indicado, la Sec re t a r í a e s t a r á abier
ta'desde las o c h a hasta; las, doce de 
la noche, en cuya hora q u e d a r á de
finitivamente cerrada la1 admis ión 
á la ma t r í cu l a ' o rd ina r i a . 

A l entregar la jpapéle ta de so l i c i 
tud de matr icula, s e ' exh ib i r á lá c é 
dula personal corriente, s i por tener 
14 a ñ o s ó m á s , e s t á obligado á ella 
el alumno; se a b o n a r á én 'me tá l i co 
2'50 pesetas por la inscr ipción de 
cada asignatura, y t a m b i é n por de
rechos de m a t r í c u l a ' 10 pesetas en 
papel de pagos al Estado, recogien
do el alumno la parte de dicho pa
pel que, eii u n i ó n del recibo d é l a 
solicitud-, h a b r á de-servirle dé res
guardo provisional. .'' ""• 

A la vez que dichó solicitud .de 
matr icula , deberá entregar el i i i t e -
resado tantos sellos móvi les de 10 
c é n t i m o s c ó m o inscripciones de 
asignaturas pida, para fijarlos cuan
do se- formalicen é s t a s ; y a d e m á s , 
otro sello de expresada clase para 
el resguardo provisional . 
!• L a matricula é x t r o r d i n a r i a , se so-
l ic i tará 'en la misma furma, y l l e n á n 
dose los mismos requisitos, duran
te todo el mes-de Octubre; los dere
chos en papel de pagos al Estado 
.para esta clase de matr icula , s e r án 
.dobles. • . "i : . 

Los alumnos q u é . procedan de 
otro Establecimiento, debe rán p r é -
sen tarcer t i f icac ión oficial, en la^cúal " 
ConsM las asignaturas que tuviesen 
aprobadas: así como los que' hayan 
de ingresar en lu 2 . ' e n s e ñ a n z a , lo 
sol ici tarán previamente .del Sr.1 D i 
rector del Instituto. ' . '• 

•Los alumnos ' . tendrán en cuenta 
las disposiciones.legales 'y . las ad
v e r t e n c i a s . q u é constan eti ' lás pape
letas de solicitud de matricula-4"fin 

• do no solicitarlas en asignaturas i n 
compatibles, e n t e n d i é n d e s e , que s i 
lo hicieran, dichas mat r í cu las , se 
cons idera rán nulas, coii pérdida de 
los derechos abonados..:: - •; , , 

' L o s alumnos nficialés:qué deseen 
pasar á l a . e t i señánza , .libre:, en; el 
mismo curso, por .renunciar ' todas 
sus matriculas, podrán .pedir la ad
misión do és ta en instancia al señor 
Director, dentro de lo s ' t é rmiños s i 
guientes: para la convocatoria del 
mes de Junio , hasta el 15 de.Mayo; 
y: para la déi mes dé Septiembre, 
hasta el 15 do Agos to ; e n t e n d i é n d o 
se e s t é ú l t imo caso aplicable solo á 
los que no so hubiesen presentado á 
examen de ninguna asignatura en 
los ordinarios del mes.de Junio . 

. L a solemne apertura del curso 
a c a d é m i c o de 189.3 á 94, t endrá l u 
gar el domingo 1.° de Octubre p r ó 
x imo , á las once de la m a ñ a n a , en 
él salón de actos del Instituto. 

León 21 de Agosto dé.,18.93.'—El 
Director, Policarpo Mipgtjteíí:* 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E n esta imprenta se encuentra 
do venta la obra t i t i i lndá JORNADAS 
NÁUTICAS, al precio do fl pesetas 
ejemplar, en rús t i ca . 

L E O N : 1893 

Impronta de la Diputación provincial. 
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